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Resumen 

La presente investigación surge debido a que la violencia contra las mujeres o 

miembros del grupo familiar es un mal potencial. En 2013, Naciones Unidas indico 

a través de un estudio estadístico elaborado por la Organización Mundial de la 

Salud, que 1 de cada 3 personas experimento violencia física o psicológica por 

parte de un conyugue o familiar. Asimismo, las causas se basaron actualmente en 

el número de denuncias por casos de agresiones cometidas en el núcleo familiar, 

se elevó significativamente por los cambios realizados en nuestra norma con la Ley 

N° 30364. Se estableció como objetivo general, analizar si las modificatorias en 

los delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar inciden en la carga 

procesal. 

El tipo de investigación es de enfoque cualitativo, tipo básico, nivel descriptivo y 

diseño de teoría fundamentada, los instrumentos usados fueron las entrevistas, 

análisis jurisprudencial y documental. Se concluyó que las modificatorias en los 

delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar incrementan la carga 

procesal, ya que la entrada en vigencia de la ley 30364 ha creado un 

embotellamiento procesal, desvirtuando para los efectos de la ley, del cual no 

existen salvaguardas efectivas para víctimas de violencia familiar. 

Palabras clave: Violencia física, violencia psicológica, principio de oportunidad. 
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 Abstract 

The present investigation arises because violence against women or members of 

the family group is a potential evil. In 2013, the United Nations indicated through a 

statistical study prepared by the World Health Organization, that 1 in 3 people 

experienced physical or psychological violence by a spouse or family member. 

Likewise, the causes were currently based on the number of complaints for cases 

of aggression committed in the family nucleus, it rose significantly due to the 

changes made in our norm with Law No. 30364. The general objective was 

established, to analyze if the modifications in crimes against women or members of 

the family group affect the procedural burden. 

The type of research is qualitative approach, basic type, descriptive level and 

grounded theory design, the instruments used were interviews, jurisprudential and 

documentary analysis. It was concluded that the modifications in crimes against 

women or members of the family group increase the procedural burden, since the 

entry into force of Law 30364 has created a procedural bottleneck, distorting the 

effects of the law, of which there are no safeguards. effective for victims of family 

violence. 

Keywords: Physical violence, psychological violence, principle of opportunity.
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I. INTRODUCCIÓN. - Esta investigación encontró su realidad problemática en la

violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar como un mal latente. 

Asimismo, en el 2013 las Naciones Unidas mediante un estudio estadístico 

muestreado por la OMS señaló que, 1 de cada 3 personas han sufrido violencia 

física o psicológica por parte de su pareja o familiar, provocando un alto índice de 

denuncias por maltrato físico y psicológico realizadas por mujeres, niños, adultos 

mayores, que han sufrido agresiones dentro del ambiente familiar, debido a ello, se 

suscribieron Tratados Internacionales, convirtiéndose en una política estatal a nivel 

mundial. Sin embargo, no se llegó a erradicar significativamente los índices de 

violencia como se esperaba. 

En territorio nacional , el órgano rector de estadística  INEI informó reportes del 

año 2018 realizados por las comisarías del Perú, recepcionando  222 376 denuncias 

por violencia familiar, habiendo un incremento preocupante de 79% en comparación 

a los años 2012, cuando aún se encontraba vigente la Ley N° 26260,  la cual fue 

posteriormente derogada a través de la Ley N° 30364, en el año 2015, viéndose 

claramente que este cambio no ha erradicado los índices de violencia, siendo lo 

contrario, pues existen más denuncias por violencia en las comisarías a nivel 

nacional, creando un efecto negativo a pesar que el objetivo de esta derogación fue 

reducir esta problemática nacional, por lo contrario ha generado una masiva carga 

en el Ministerio Público y Poder Judicial. Asimismo señalar que, este aumento no 

necesariamente han tenido un final esperado, ya que, muchas de estas han caído 

en un archivo definitivo por falta de medios probatorios contundentes, siendo que 

más pasa por la rigurosidad de la norma en temas de violencia, que por un hecho 

aparente de supuesta violencia, ya que, con solo la denuncia y sin previamente 

existir medios probatorios que contemplen la presunta culpabilidad del agresor, se 

da inicio al movimiento del aparato judicial a través de diligencias preliminares. 

A través del Observatorio Regional de la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar de la región Callao, se recepcionaron 13 379 registro 

de denuncias y tan solo 2 459 medidas de protección en sede judicial, y llegaron 



2 

7500 por violencias, con un 20% físicas y  60 % psicológicas, durante el aislamiento 

por pandemia, tal como la informa la Corte Superior de Justicia del Callao, las demás 

denuncias no cumplieron los requisitos idóneos para determinar la responsabilidad 

del investigado. 

Asimismo, las causas de esta problemática están basadas, en que actualmente 

el número de denuncias por casos de agresiones cometidas en el núcleo familiar se 

elevó significativamente debido a que, los cambios realizados en nuestra normativa 

con la Ley N° 30364, han dado lugar al aumento de la carga procesal  afectando a 

las verdaderas víctimas de violencia familiar, ya que no existen parámetros o 

requisitos idóneos para el inicio de diligencias preliminares generando un 

incremento masivo de denuncias.  De seguir vigente este problema los que acuden 

en búsqueda de una tutela jurisdiccional efectiva no tiene resguardo estatal por 

encontrar al aparato judicial colapsado a pesar que la ley fue creada con ese 

objetivo. 

En consecuencia, se atribuyó que debería existir una revisión del artículo 25 de 

Ley N° 30364, con respecto a un uso de manera excepcional del principio de 

oportunidad para casos menos lesivos en su modalidad de violencia, ya que, esta 

norma no permite que las partes tengan una confrontación o conciliación. Por ello, 

que al contemplar el principio de oportunidad como vía alternativa en procesos de 

violencia familiar menos gravosas, aliviará un poco la carga procesal, pero esta se 

encuentra limitada por la Ley N° 30364 y el Acuerdo Plenario N° 09-2019. 

Por lo expuesto anteriormente, se formuló el problema general ¿Cómo las 

modificatorias en los delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar 

incrementan la carga procesal, Callao 2021?, en consecuencia tenemos como 

problema específico 1 ¿De qué manera la violencia física incide en la tutela 

jurisdiccional efectiva ? ,  del mismo modo tenemos como problema específico 

2¿De qué manera la violencia psicológica incide en el principio de oportunidad 

?.Referente a la justificación jurídica del presente proyecto de investigación se 
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propone la modificatoria del artículo 25 de la Ley 30364, en virtud que exista el 

principio de oportunidad como vía alternativa y excepcional en los delitos de 

violencia psicológica y física contra la mujer o integrantes del grupo familiar para 

evitar el incremento de la carga procesal del aparato judicial debido a que 

actualmente no es posible la conciliación entre las partes. Por tanto, existe una 

justificación práctica puesto que los datos obtenidos ayudarán a aquella población 

vulnerable a conseguir tutela jurisdiccional efectiva, es decir, brindará una garantía 

rápida y una medida de protección mediante el principio de oportunidad ya que, un 

proceso puede durar meses, por ello, esta vía alterna buscará que el agresor se rija 

a ciertas condiciones que permitan reparar el daño causado. Con respecto a la 

justificación social, el principio de oportunidad pretenderá que la agraviada 

cuenten con solución alternativa, mediante un diálogo entre las partes, es decir, 

llegar a una solución que beneficie a la víctima y/o someta al agresor, buscando una 

garantía que se activará de manera excepcional acompañada de una reparación 

civil. 

Esta investigación tiene como objetivo general, analizar si las modificatorias en 

los delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar inciden en la carga 

procesal. Por lo   tanto, consideramos como objetivo específico 1, determinar si la 

violencia física incide en la tutela jurisdiccional efectiva. Como objetivo específico 

2, determinar si la violencia psicológica incide en las vías en el principio de 

oportunidad. A modo de conclusión se estableció como supuesto general las 

modificatorias en los delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar 

incrementan la carga procesal, porque luego de haberse realizado modificatorias el 

número de denuncias por violencia dentro del núcleo familiar se ha incrementado 

de manera excesiva generando mayor carga procesal, cómo supuesto específico 

1, la violencia física afecta significativamente a la tutela jurisdiccional efectiva y el 

supuesto específico 2, la violencia psicológica afecta significativamente el 

principio de oportunidad 
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II. MARCO TEÓRICO

En la presente investigación se ha procedido a recolectar información con la 

finalidad de resaltar diferentes investigaciones, asimismo se procedió a citar 

artículos de investigación de la base de datos de alto impacto entre ellos tenemos 

Ebsco, Scopus, Scielo, Dialnet, Reality entre otros. 

Como antecedentes internacionales tenemos a Vásquez (2017) en su artículo de 

investigación titulado “La colaboración de las víctimas en la persecución penal de la 

violencia de género en España”. Tuvo como objetivo principal analizar el 

comportamiento de las personas víctimas de violencia de género, analizó la actitud 

a la hora de interponer una denuncia y testificar en juicio oral. El enfoque es 

cualitativo. Es de investigación básica, el diseño empleado teoría fundamentada. Su 

autor concluyó que muchas de las víctimas de violencia toman las decisiones 

equivocadas al poner una denuncia a pesar de que gran parte de esa población se 

encuentra bajo grave riesgo o prefieren la convivencia con el agresor. 

También tenemos a Rueda (2018) en su artículo de investigación titulado, “La 

violencia intrafamiliar como fuente de daño resarcible en Colombia”. Cuyo objetivo 

fue analizar cómo sería la forma correcta de reparar los daños a causa de la 

violencia producidos dentro de un núcleo familiar. Es de enfoque cualitativo. De 

investigación básica, el diseño teoría fundamentada. Tiene como análisis 

documental su instrumento. Como conclusión obtuvo que existe una necesidad de 

reparar el daño cuando existe violencia, y está deberá ser parte de la 

responsabilidad civil del agresor teniendo en cuenta las consecuencias psicológicas 

o físicas de la víctima.

Por un lado, tenemos Rocha, Posenato & Noia (2020) en su artículo titulado, 

“Isolamento social e o aumento da violencia doméstica: o que isso nos revela?” 

Tuvo como objetivo objeto analizar las relaciones durante la pandemia de COVID - 

19 y el posible aumento de violencia contra las mujeres o integrantes del mismo 
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núcleo familiar en el confinamiento. El enfoque utilizado es cualitativo, desarrolló un 

análisis jurisprudencial y doctrinal. Diseño narrativo. Concluyó que es necesario 

combatir el aumento excesivo de escenarios violentos en el hogar producto del 

aislamiento social. 

Como antecedentes nacionales tenemos a Romero (2016) quién realizó una tesis 

titulada “Análisis de la ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar y su relación con la 

excesiva carga procesal del primer juzgado de familia de Arequipa - 2015. El 

objetivo fue verificar si realmente la vigente norma protege a las víctimas de 

violencia doméstica. Es de enfoque cualitativo, la investigación es básica y con 

diseño fenomenológico.  El autor concluyó que con la implementación de la ley se 

ha dado mayor protección, sin embargo, las cifras se han vuelto preocupantes por 

encontrar el sistema colapsado. 

Por otro lado, Baena, Carmona & Rengifo (2020) realizaron una investigación 

titulada, “Propuesta de intervención sobre la violencia intrafamiliar: abordaje de 

acuerdo con la función y sentido del fenómeno violento presente en la dinámica 

familiar”. El objetivo fue analizar las políticas del Estado y como sanciona los delitos 

generados por el agresor dentro del núcleo familiar privándolo de su libertad y los 

efectos futuros que causan. La metodología empleada fue cualitativa, su tipo de 

investigación básica, con diseño narrativo. Concluyeron que la solución no es 

incrementar las penas y sancionar restringiendo la libertad, sino que se deben 

fortalecer los mecanismos de prevención implementados en nuestro sistema 

jurídico y en las familias. 

Giraldo & Sevillano (2021) realizó una tesis titulada “Propuesta para la creación de 

un Juzgado especializado en violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar, a partir del análisis de la influencia de la Ley N° 30364 en la carga procesal 

del primer y segundo Juzgado mixto permanente de Nuevo Chimbote durante el año 

2017”. El objetivo fue la implementación del juzgado especializado en delitos de 
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violencia familiar en virtud de un funcionamiento jurisdiccional más rápido. El 

enfoque es cualitativo, su diseño es básico y de teoría fundamentada. Los autores 

concluyeron que, ante la existencia de una gran cantidad de expedientes nuevos 

sobrepasaron la capacidad resolutiva del juzgado creando una sobrecarga procesal, 

afectando el correcto funcionamiento del órgano jurisdiccional. 

En ese mismo sentido continuamos dando a conocer información de teorías que 

son relativas al tema para dar explicación a las categorías y subcategorías que 

formaron parte de la investigación, para ello Tenenbaum (2018) manifesto que, la 

violencia en el hogar genera conflictos legales entre sus miembros, los cuales 

repercuten en la sociedad, pues se debe tomar en cuenta que la familia es la base 

de un Estado, por ende, su protección es de gran importancia (p. 10). 

Baena & Rengifo (2020) alegaron que, la violencia deja de ser un asunto de interés 

privado para convertirse en un asunto de interés público, de acuerdo con esto se 

requiere implementar mejores políticas de prevención para este tipo delitos (p. 2). 

A la vez, Parolari (2019) nos dice que, la violencia realizada en contra de las mujeres 

o aquellos sujetos que son parte su familia desde épocas antiguas ha sido una

expresión plena de la discriminación de género dejando así la evidencia de la 

vulneración de los derechos fundamentales (p.22). 

Por otro lado, Peligero (2016) refirió que, la complejidad de la violencia familiar 

precisa para su comprensión la inclusión de distintos factores identificados por las 

distintas disciplinas científicas" (p.80).  

Con respecto a la a la segunda categoría la carga procesal, para ello tenemos 

según Fisfálen (2014) refiriendo que la excesiva carga procesal, se da por la 

existencia de una elevada cifra de casos de violencia familiar por resolver en el 

aparato judicial evitando una celeridad procesal (p.05).  Pero, Wilson (2018) señalo 

que, la carga procesal nace por la excesiva demanda de procesos activos que 

saturan el aparato judicial, generando un colapso que desvirtúa el principio de 

celeridad procesal (p. 10). Asimismo, Cabrera (2020) alegó que, es aquel 
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entorpecimiento del sistema judicial generado por un embotellamiento masivo de 

procesos que no han sido resueltos. (p. 3). Finalmente, se entiende por carga 

procesal como aquella suma de expedientes en curso que aún siguen en el sistema, 

y no han sido resueltos. 

Con respecto a la primera subcategoría, violencia física encontramos a Martínez 

(2016) quién sustento como aquella conducta lesiva corporal que genera un daño 

producto de un impacto al cuerpo de la víctima por parte de su agresor (p. 15). Por 

otro lado, Rivadeneyra (2017) indico que, es aquel castigo degradante a un ser 

humano a través de golpes, generando un sufrimiento que puede ser constante (p. 

9). Asimismo, Nazar et al. (2018) quienes destacaron que es aquel maltrato que 

daña al soma ocasionando un desprendimiento de dolor en la víctima, proveniente 

de una actuar agresivo, rompiendo la tranquilidad familiar (p. 3). 

Como segunda subcategoría, encontramos a la violencia psicológica, Safranoff 

(2017) dijo que es el daño interno producto de expresiones violentas en el núcleo 

familiar que desvirtúan la tranquilidad emocional creando una esfera enfebrecida (p. 

20). Asimismo, Páramo & Arrigoni (2018) señalaron que, son aquellas experiencias 

que alteran la psique de la víctima que pueden generar secuelas mentales 

imborrables o duraderas en el tiempo (p. 7). Es aquel menoscabo extrapatrimonial 

que corrompe la salud mental de la víctima debiendo ser resarcido por el sujeto 

pasivo del hecho ilícito. 

Por otro lado, por primera subcategoría de la segunda categoría encontramos la 

tutela jurisdiccional efectiva, Faundez (2019) quien manifestó, aquel amparo que 

tiene el sujeto de poder acudir al aparato judicial en busca del reconocimiento de un 

derecho que aparentemente le corresponde (p. 4). Asimismo, Guzmán (2019) 

informo que, la tutela jurisdiccional efectiva se entiende por la capacidad de ejercicio 

de un sujeto de buscar a través del poder público un debido proceso, tutelando sus 

derechos y principios. (p. 3). Por otro lado, Carrasco (2020) alega que, es la 

posibilidad y facultad de una persona de ser acudida por el poder judicial, órgano 
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que administra justicia, en búsqueda de resolver un conflicto entre las partes 

intervinientes (p. 17). 

Asimismo, como segunda subcategoría de la segunda categoría encontramos al 

principio de oportunidad, Yon (2012) alega, como aquella figura alternativa de 

solución que buscará una solución más rápida a un proceso penal (p15).  Por otro 

lado, Gaitán (2017) enfatizaron que, es una medida excepcional en delitos que no 

sobrepasen los 4 años, generando la aceptación de culpabilidad del sujeto activo y 

su enjuiciamiento prematuro (p. 10). Asimismo, Caro (2021) menciono que, es 

aquella aparente negociación entre el agresor y el ministerio público, donde este 

primero acepta los cargos que se le imputan y las reglas o medidas coercitivas que 

se le imponen (p. 26).  Posteriormente, existe un Acta de Celebración Reparatoria 

del 02 de agosto de 2019, la cual fue expuesta en el Caso Nº 550-2019 del Distrito 

Fiscal de Santa. Debido a que, el Fiscal concluyó que se puede aplicar el Principio 

de Oportunidad en caso de violencia en la familia, puesto que la pertinencia y su 

adaptación deben sustentarse en un delito y los elementos de convicción deben de 

corroborar lo mismo. Y esto es que, el denunciado ofendió a su progenitora con 

palabras soeces, siendo ello, violencia psicológica está inmersa en el artículo 122-

Bº del Código Sustantivo. 

Asimismo, el Fiscal indicó que es un deber constitucional que el Ministerio Público 

cuide, proteja, y defienda a la familia y la legalidad, siempre y cuando no existan 

inconvenientes para celebrar un acuerdo reparatorio, y así aplicar el Principio de 

Oportunidad (Caso Nº 550-2019, Santa). 
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III. METODOLOGÍA

En el proyecto se presenta un enfoque cualitativo, Hernández, Fernández & 

Bautista (2014) señalaron que tiene como característica describir un fenómeno, 

buscando conceptos que puedan abarcar parte de una realidad problemática, qué 

no busca probar o medir cuán cierta pueda ser, sino de descubrir sus cualidades 

(p. 403). Es decir, qué debemos describir interpretar y analizar el fenómeno qué es 

parte de una investigación, para ello se recolectó suficiente información y así, 

respaldar los objetivos del presente trabajo. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tema de investigación consiste en las modificatorias en los delitos de violencia 

contra la mujer o integrantes del grupo familiar y la carga procesal. Para lograr 

el objetivo del presente proyecto de investigación es empleado el tipo básica, para 

ello citamos a Escudero & Cortez (2017) refieren que este tipo de investigación sí le 

reconoce también por ser teórica, debido a que se basa en fundamentos teóricos 

para respaldar una investigación y no en cuenta los fines prácticos, (p.19) mientras 

que Rodríguez (2014) sostuvo que la investigación básica está comprendida por 

una serie de fundamentos teóricos qué permitirán respaldar el objetivo de la 

investigación (p.8). Es decir que gira alrededor de fundamentos destinados a 

respaldar una teoría. 

Con respecto el diseño es teoría fundamentada, de acuerdo con Salgado (2007) 

quien señala que está basado en la interacción de teorías, las cuales son recogidas 

durante la investigación y están destinadas a comprender un fenómeno (p.2). Por 

otro lado, Restrepo (2013) indica que una teoría fundamentada busca desarrollar 

una investigación basada en la obtención de información la cual deberá analizar 

para conseguir datos de respaldo (p.126). Por lo tanto, podemos decir qué la 

principal característica de una investigación de teoría fundamentada será la 

recopilación de teorías para ser analizadas dentro de una investigación. 

En esa misma línea de ideas, es a través de este diseño de investigación nos 

referimos a la teoría fundamentada que se realizó el análisis la realidad problemática 
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y se recogió  información de diferentes fuentes con respecto a las modificatorias 

en los  delitos de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar y 

la carga procesal, es por ello que se realizó la búsqueda exhaustiva de diferentes 

bases de datos tales como SCIELO, REDALYC, EBSCO, entre otras revistas 

indexadas, tanto nacionales como internacionales, también en universidades del 

sector público y privado buscando enriquecer el conocimiento de todo aquel que 

pueda tener acceso a esta información 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Estas son de gran importancia para el investigador pues existe la necesidad de 

construir un sistema de categorías y subcategorías de esta manera poder analizar 

los resultados obtenidos en una investigación todo esto de acuerdo con Matus y 

Molina (2006). Es decir, que estas sirvieron para poder demostrar qué existe un 

respaldo a los objetivos planteados dentro de la investigación, por otro lado, las 

palabras claves utilizadas en el plan o estrategias de recolección de información 

han estado basadas en las categorías y subcategorías que compone la presente 

investigación, las que planteamos en siguiente tabla: 

Tabla N° 1  

Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Categoría 1 

DELITOS CONTRA LA MUJER O 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

Subcategoría 1: La violencia física 

Subcategoría 2: Violencia psicológica 

Categoría 2 

LA CARGA PROCESAL 

Subcategoría 1: Tutela jurisdiccional 

efectiva 

Subcategoría 2: Principio de oportunidad 

Fuente: Elaboración propia (2021) 
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3.3. Escenario de estudio 

Como escenario de estudio para este proyecto tenemos a la Provincia 

Constitucional del Callao, donde se desarrollará el ámbito de la materia de 

investigación, también se tomó en cuenta que, dentro de esta jurisdicción, nos 

permiten tener acceso con los expertos en temas de violencia contra la mujer, los 

cuales laboran dentro del Ministerio Público o Poder Judicial, a su vez me facilita la 

obtención la documentación qué me permitirá dar respaldo a mi problemática. 

3.4. Participantes 

Los participantes son aquellas personas conocedoras del tema de investigación en 

este caso está conformado por especialistas en violencia contra la mujer o 

integrantes grupo familiar cómo también por abogados especialistas en derecho 

penal, procesal penal y derecho de familia siendo que todos ellos tienen el 

conocimiento y la experiencia necesaria, a continuación, presentamos la siguiente 

tabla: 

Tabla N° 2. 

Datos de nuestros expertos 

ESPECIALISTA PROFESIÓN TIEMPO DE 
EXPERIENCIA 

CARGO QUE 
DESEMPEÑA 

Magnolia del 
Rosario Huertas 
Angulo 

Abogada 6 años Fiscal Adjunta Provincial 
Penal del Callao - MPFN 
CALLAO 

Marcos Ricardo 
Sunción Atoche 

Abogado 3 años Abogado litigante 

Blanca Nelyda 
Apaza Sucasacs 

Abogada 5 años Fiscal Adjunta Provincial 
Penal de la Primera Fiscalía 
de Violencia contra la mujer 
e integrantes del grupo 
familiar. 

Gresy Kely Yap 
Flores 

Abogada 
5 años 

Fiscal Adjunta del Pool de 
Fiscales del Callao 
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Jaime Junior 
Gamboa 

 
Abogado 
 

 
7 años 
 

 
Fiscal Adjunto del Tercer 
Despacho de la Primera 
Fiscalía Corporativa Penal 
de Cercado de Lima - Jesús 
María. 
   

Eliezer Camavilca 
Inocente 
 

 
Abogado 

 
5 años  

 
Especialista en Derecho 
penal  
 

Laleska Isabel 
Gonzales Espichan 

Abogada 1 año Abogada Litigante 

Brandy Alexsy 
Pacheco 
Sotomayor  

Abogado 1 año Abogado Litigante 

Thalia Vasquez 
Tantalean 

Policía  4 años Suboficial de Tercera – 
Área de violencia familiar 

Gelsy Dominguez 
Flores 

Policía  4 años Suboficial de Tercera – 
Área de violencia familiar 

Elaboración propia (2021) 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Para responder los objetivos en el presente proyecto, la misma que ha tenido tiene 

un enfoque cualitativo, por lo tanto como primera técnica de recopilación de datos 

tenemos la entrevista, que según Trujillo (2019) "fuente valiosa de datos, deben 

permitir que los informantes claves se relacionan de manera libre, dinámica y con 

sentido propio por experiencia en el tema para expresar sus vivencias, ideas, 

sentimientos, pensamientos e ideales, necesarios para enriquecer la información 

necesaria y poder analizarla e interpretarla" (p. 56). De acuerdo con lo descrito 

anteriormente es a través de este instrumento que se ha podido recopilar material 

en base a juicios personales, pero con respaldo legal que dieron a conocer nuestros 

especialistas en derecho penal y derecho familiar, para esto se elaboró la guía de 
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entrevista la cual nos permitió dar respuesta a los objetivos de investigación. La guía 

de entrevista se encuentra anexada en el anexo 2. 

Por otro lado, también usaremos la técnica de análisis documental, para ello citamos 

a Orellana & Sánchez (2006) "Las técnicas recogidas de datos participativas y de 

base observacional, practicadas en el entorno habitual, incluyen la observación 

realizada recogen la situación social estudiada, buscando así incluir un análisis 

directo y completo al observar dicha situación, tienen lugar y donde su participación 

varía según el propósito y el diseño del estudio" (p. 211).   

Guía y análisis documental 

El análisis documental incluye una guía de análisis, cuyo propósito es detallar cada 

información relevante a las categorías de este trabajo. 

Lineamientos para el análisis jurídico, porque a través del proceso de investigación 

del caso desarrollado anteriormente, el Fiscal puede resolver la cuestión planteada, 

como parte del análisis de la presente investigación, con miras a asegurar y proteger 

tanto a los agraviados como al demandado, Es una cuestión de: 

- Caso Nº 550-2019 de Santa.

Finalmente, es importante utilizar una guía de entrevista, ya que se trabaja con una 

lista de preguntas abiertas que sustentan objetivos, como un problema general y un 

problema específico, con el objetivo de decodificar los resultados y discutir el trabajo 

de investigación (Hernández, et al., 2014, p. 407). 

3.6 Procedimiento 

Al respecto, cabe señalar que el presente estudio tiene un enfoque cualitativo, 

diseñado en base a una sólida teoría, por lo tanto, se realizó la recolección de datos 

respecto a los delitos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, 

además se tuvo un diálogo con el Público. Personal administrativo de la Fiscalía 

especializado en este caso, para acceder a información sobre casos de violencia 

doméstica, además, también se ha solicitado formalmente a los profesionales del 
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ámbito penal que adopten nuestra guía de entrevista, con lo cual se han cumplido 

nuestros objetivos planteados. 

 3.7 Rigor científico 

Respecto al rigor científico según Hernández, Fernández & Bautista (2014) hicieron 

referencia que en "la investigación cualitativa demuestra calidad y flexibilidad con 

respecto al rigor del estudio de la metodología científica, asimismo los especialistas 

expertos en la materia formulen criterios de confiabilidad, credibilidad y 

transparencia” (p. 453). De acuerdo con el autor gracias al rigor científico que se 

pudo elaborar, se ha brindado una investigación de calidad que permite la 

contribución a la visualización de problemáticas observadas dentro de un contexto 

social, esto se logró gracias a la elaboración de una Guía de entrevista, la misma 

que fue validada por tres expertos en metodología, a continuación, presentamos la 

siguiente tabla: 

Tabla 3.  

Validación de la Guía de Entrevista 

Validador Cargo Porcentaje Condición 

Vargas Huamán 

Esaú 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  

95% Aceptable 

La Torre Guerrero 

Ángel 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

95% Aceptable 

Laos Jaramillo 

Enrique 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

95% Aceptable 

Elaboración propia (2021) 
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3.8. Método de análisis de la información 

Con respecto del presente proyecto de investigación se debe tomar en cuenta que 

tiene un enfoque cualitativo por lo tanto se requiere analizar una realidad 

problemática en base a información sólida, para tal efecto debe estar orientada a 

métodos descriptivos debido a que describe y analiza los datos recopilados, 

hermenéutico por que realizamos la interpretación la documentación obtenida e 

inductivo debido a que nos permite realizar un razonamiento para realizar nuestras 

conclusiones respecto al objetivo de la investigación, ya que se analizará la 

legislación nacional e internacional, como también artículos científicos, tesis, libros, 

como también la información proporcionada por nuestros expertos, todos estos 

orientados a los delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar  

3.9. Aspectos éticos 

En relación a los aspectos éticos, esta investigación ha cumplido con lo establecido 

dentro del marco normativo y con los parámetros acorde al método científico, así 

como señala CONCYTEC en lo que refiere al investigador, también se ha respetado 

los principios éticos y morales, los mismos que fueron tomados en cuenta durante 

la recopilación de datos por lo tanto se respetó el derecho de autor de las fuentes 

que fueron tomadas cómo referencia para elaborar un producto de autoría propia 

siendo así que se evite la afección de los Derechos de propiedad intelectual.   
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Una vez aplicada la herramienta de recolección de datos, la cual fue recolectada a 

través de entrevistas guiadas, se describió toda la información teniendo en cuenta 

los objetivos planteados para el estudio. 

Respecto al objetivo general: Analizar si las modificatorias en los delitos contra la 

mujer integrantes del grupo familiar inciden en la carga procesal, Callao 2021, cuya 

primera pregunta fue: De acuerdo a su experiencia diga Ud. ¿De qué manera las 

modificatorias en los delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar 

incrementan la carga procesal?, que tuvo como supuesto general: las 

modificatorias en los delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar 

incrementan la carga procesal, ya que luego de haberse realizado modificatorias el 

número de denuncias por violencia dentro del núcleo familiar se ha incrementado 

de manera excesiva generando mayor carga procesal. 

El Dr. Gamboa, quien ostenta el cargo de Fiscal precisó que la masiva carga 

procesal sería un factor de ineficacia si no existieran fiscalías especializadas, pues 

en su gran mayoría, estos casos son cada vez más frecuentes en su denuncia, lo 

cual trae como consecuencia que la justicia para estos casos tan sensibles tarden 

demasiado en resolverse. De forma equivalente, la Dra. Huertas, quien también 

ostenta el cargo de Fiscal Adjunta manifestó que las modificaciones han 

sobrecargado las investigaciones en estos tipos de delitos ya que se incorporan 

limitaciones para llegar a conclusiones anticipadas, es por ello que, indica que es 

necesario realizar modificaciones debido a que las realidades varían a través del 

tiempo. Con esa misma perspectiva, la Dra. Kelly Yap, quien también ostenta el 

cargo de Fiscal, expresó que, hay más denuncias por hechos irrelevantes que 

terminan en archivo, o por denunciantes que solo denuncian para dar un susto o 

escarmiento, y es por ello, que ella considera que si existe carga procesal respecto 

a este tema. Asimismo, Apaza refiere que, las modificaciones han sobrepoblado el 
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aparato judicial excesivamente siendo necesario realizar modificaciones debido a 

que el derecho es cambiante. 

En ese mismo sentido, el Dr. Camavilca aseveró que las modificatorias incrementan 

considerablemente la carga procesal de los juzgados, pues las normas jurídicas que 

regulan la materia conllevan a una especialización de los despachos judiciales que 

atienden estos casos, que, por su naturaleza, por su especialidad y la necesidad de 

protección de la víctima, son casos que se deben tramitar con celeridad ante 

juzgados especializados. Asimismo, el Dr. Sunción consideró que las modificatorias 

en los delitos con la mujer o integrantes del grupo familiar incrementan muchísimo 

en la carga procesal, respecto a que no se puede aplicar un principio de 

oportunidad, siendo que solo se aplica una terminación anticipada, tal como se 

refiere el art. 122-B del C.P.P. De igual manera, la Dra. Gonzales manifestó que la 

ley al volverse permisiva a la hora de denunciar, ha generado que haya de manera 

masiva la recepción de denuncias en las sedes policiales. De igual forma, el Dr. 

Pacheco, considera que a través de la ley vigente de carta pase a que se denuncie 

sin parametrizar con filtros para la admisión de una denuncia, ha generado que 

existan denuncias masivas que no han sido resueltas y lo más probable, hasta el 

momento han de seguir pendientes de movimiento fiscal. 

Por otro lado, la policía Vásquez manifestó que las modificaciones realizadas a las 

normas que regulan estos tipos de delitos han sido destinadas para dar mayor 

protección a las víctimas, es por ello que se ha incrementado dichas denuncias. 

Finalmente, la policía Domínguez asevera que al existir modificatorias con la 

implementación de la ley 30364 ha generado mayor carga procesal debido a que da 

protección a las víctimas de violencia familiar, es por ello que ha elevado 

significativamente la cantidad de denuncias. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de 10 entrevistas, 10 entrevistados 

confirmaron que efectivamente es la modificación de cargos contra mujeres o 

miembros del grupo familiar afecta el proceso, y esto se debe a que hasta el 
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momento ninguna de las modificaciones se parece realmente a la realidad, al 

contrario, se han realizado modificaciones que hasta el momento no han asegurado 

realmente la velocidad y la eficiencia para los afectados. 

Sobre la segunda parte del objetivo general: ¿Considera usted, que la 

implementación de la Ley Nº 30364 es un mecanismo idóneo para reducir los delitos 

cometidos contra la mujer o integrantes del grupo familiar? 

Según consideró Gamboa (2022) que, si bien es cierto, toda norma está destinada 

a tutelar a la parte más desfavorecida, es necesario que se deba tener una norma 

perfectible para no tener una legislación destinada a erradicar la práctica de la 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. Por su parte, Huertas 

(2022) manifestó que sí considera que es un mecanismo idóneo, sin embargo, 

puede ser modificada debido a que el derecho es cambiante a través del tiempo. 

Respecto a Yap (2022) consideró de manera tajante que no considera que la Ley 

Nº 30364 sea un mecanismo idóneo para reducir los delitos contra la mujer o 

integrantes del grupo familiar. 

Asimismo, Camavilca (2022) precisó que la Ley Nº 30364 no ha reducido la comisión 

de los delitos, pues, son las estadísticas que demuestran una gran incidencia de la 

comisión de los hechos delictivos de esa naturaleza. En esa línea Sunción (2022) 

consideró que es una norma que puede ser perfeccionada en el tiempo, pero que 

también debe estar acompañada de una política de salud mental. 

Por otro lado, Apaza (2022) indica que, existen artículos que protegen los tipos de 

violencias, sin embargo, algunos entorpecen la celeridad procesal, por ende, las 

víctimas no encuentran amparo y los victimarios aprovechan para seguir 

cometiendo delitos. Asimismo, Gonzales (2022) manifiesta que, aún existen 

falencias por mejorar. Continuando, Pacheco (2022) considera que, al no tener 

parámetros realmente establecidos en la ley ha generado que haya más situaciones 

de violencias en el hogar. 
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Por otro lado, Vásquez (2022) manifiesta que no, aunque es necesario aclarar que 

fue esa la intención del legislador, sin embargo, el exceso de casos de violencia 

familiar no permite que se cumpla el objetivo de la norma. Finalmente, Dominguez 

(2022) considera igual, porque la ley 30364 ha eliminado cualquier filtro en este tipo 

de delitos, es decir, que solo basta con una acusación para dar inicio a la 

investigación, y con ello se refiere a las denuncias por violencia psicológica, las 

cuales son más recurrentes, siendo que, con la anterior ley, la 20264 no aconteció, 

puesto que exigía la existencia de la pericia psicológica para determinar si existía 

afectación. 

De los resultados recolectados a los 10 entrevistados, 10 confirmaron que la 

implementación de la Ley Nº 30364 puede tener mejoras para que realmente se 

pueda sustentar como un mecanismo idóneo para reducir los delitos cometidos 

contra la mujer o integrantes del grupo familiar. 

Respecto a la tercera pregunta del objetivo general: Cree usted que al haber 

modificaciones en la Ley Nº 30364 ¿habrá resultados favorables en las víctimas de 

violencia y en el aparato judicial? Gamboa (2022) enunció que sí, pues las 

modificatorias dotan de facultades para hacer el proceso más eficaz, esto es, 

celeridad en las resoluciones de los procesos, y sin dejar de resaltarse las medidas 

ex post, tales como terapias que están destinadas a un tratamiento integral y no 

solo punitivo. Por su parte, Huertas (2022) de manera concisa manifestó que sí 

considera que habría resultados favorables si se realizan modificaciones en la Ley 

Nº 30364. 

Yap (2022) denota que eso sería en parte, debido a que las leyes buscan castigar, 

más no brindar una solución, siendo que la solución es la preventiva y/o educación. 

Camavilca (2022), consideró que sí, pues se le podrá brindar a las víctimas medidas 

de protección o medidas cautelares a fin de protegerlas del ataque del sujeto activo 

y evitar la reiteración delictiva. Por otro lado, Apaza (2022) dijo que si es necesario 
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una modificación para que los resultados sean fructíferos. En esa línea, Sunción 

(2022) explicó que las modificaciones tienen que darse conforme a los casos 

frecuentes que se vayan presentando, asimismo, consideró que habrá resultados 

en la medida que la justicia sea más célere y eficaz. 

Gonzales (2022), manifestó que al existir modificatorias en la ley Nº 30364 habría 

resultados favorables en las víctimas de violencia y de igual manera en el aparato 

judicial. De igual manera, Pacheco (2022) aseveró al manifestar que, al modificar la 

ley se podrá brindar apoyo a las reales víctimas. Continuando con esa línea, 

Vásquez (2022), consideró que sí, pero solo en el extremo en el cual prohíbe la 

conciliación de la víctima con el agresor. Finalmente, Dominguez (2022), considera 

que debe de haber modificación en el artículo 25 de la ley en mención, pues eso 

permitiría reducir significativamente la carga procesal. 

De los resultados recabados se examina que los entrevistados cavilan que debe 

haber unas modificaciones en la Ley Nº 30364, para tener resultados favorables 

para las víctimas de violencia y asimismo, el aparto judicial podrá trabajar con 

celeridad. 

En lo que fue el objetivo específico 1:  Determinar si la violencia física infiere en la 

tutela jurisdiccional efectiva, Callao 2021, cuya cuarta pregunta fue: ¿Considera 

Ud. que la violencia física en víctimas de agresiones está siendo tutelada 

efectivamente al haber una masiva carga procesal? que tuvo como supuesto 

específico 1: la violencia psicológica afecta significativamente el principio de 

oportunidad, en el Callao 2021. 

Los entrevistados Gamboa (2022), Huertas (2022), Yap (2022), Camavilca (2022), 

Sunción (2022), Apaza (2022), Gonzales (2022), Pacheco (2022), Vásquez (2022) 

y Dominguez (2022), coincidieron en sus respuestas considerando que no 

necesariamente el exceso de carga procesal es un gran factor de ineficacia, si bien, 
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estos casos son cada vez más frecuentes en las denuncias, son los filtros los que 

no permiten que sea más célere los procesos. 

La quinta pregunta del objetivo específico 1: ¿Cree que en la actualidad hay un 

trato equitativo para la presunta víctima de agresión física y el presunto agresor? 

Los cinco entrevistados amboa (2022), Huertas (2022), Yap (2022), Camavilca 

(2022), Sunción (2022), Apaza (2022), Gonzales (2022), Pacheco (2022), Vásquez 

(2022) y Dominguez (2022) confirmaron que existen prejuicios intrínsecos en la 

mentalidad de los operadores de justicia respecto a quien es el victimario en los 

delitos de violencia de género, sin embargo, se debe tener presente que se tratará 

del Ministerio Público hacer respetar los tratos, pues en él recae la carga de la 

prueba. 

La sexta pregunta del objetivo específico 1: ¿Cree usted que si no existe un filtro 

a la hora de recepcionar generé que las verdaderas víctimas no encuentren tutela 

jurisdiccional efectiva? 

Los cinco entrevistados amboa (2022), Huertas (2022), Yap (2022), Camavilca 

(2022), Sunción (2022), Apaza (2022), Gonzales (2022), Pacheco (2022), Vásquez 

(2022) y Dominguez (2022) sostuvieron que si bien el filtro es un mecanismo que 

podría evitar una sobrecarga de investigaciones, este capaz al no ser bien utilizado 

por las autoridades competentes, podría entenderse como un obstáculo para que 

las personas realmente agredidas no quieran denunciar por temor a salir más 

perjudicadas al recurrir a las autoridades. 

Con respecto al objetivo específico 2: Determinar si la violencia psicológica afecta 

en el principio de oportunidad, Callao 2021, cuya séptima pregunta: Diga Ud. 

¿Cree que el principio de oportunidad sea una medida alternativa para tutelar la 

violencia psicológica en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar?, que 

tuvo como supuesto específico 2: la violencia física afecta significativamente a la 

tutela jurisdiccional efectiva, Callao, 2021. 
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Los cinco entrevistados amboa (2022), Huertas (2022), Yap (2022), Camavilca 

(2022), Sunción (2022), Apaza (2022), Gonzales (2022), Pacheco (2022), Vásquez 

(2022) y Dominguez (2022) respondieron coincidiendo en sus respuestas, 

manifestando que el principio de oportunidad no solo debería ser visto como un 

medio único de resarcimiento patrimonial, sino que, también que la oportunidad de 

solucionar un conflicto en las sedes fiscales, y esto no solo como medidas a favor 

del agraviado, sino también de obligatoria observancia para que se reconoce como 

agresor. 

La octava pregunta del objetivo específico 2: En su opinión, ¿Considera Ud. 

¿Que el principio de oportunidad pueda usarse de manera excepcional y en casos 

lesivos de violencia psicológica como solución de un conflicto de interés público? 

Los cinco entrevistados amboa (2022), Huertas (2022), Yap (2022), Camavilca 

(2022), Sunción (2022), Apaza (2022), Gonzales (2022), Pacheco (2022), Vásquez 

(2022) y Dominguez (2022) manifestaron que el principio oportunidad si sería útil, 

siempre y cuando esté revestida de alternativas periféricas que la sostengan, es 

decir, que sea multidisciplinaria e interinstitucional para que realmente se pueda 

verificar su cumplimiento. 

Finalmente, la novena pregunta del objeto específico 2: Diga, ¿Cómo cree usted 

que podríamos reducir los casos de violencia psicológica realizada en contra de 

mujeres o integrantes del grupo familiar dentro de nuestro sistema judicial? 

Los cinco entrevistados Gamboa (2022), Huertas (2022), Yap (2022), Camavilca 

(2022), Sunción (2022), Apaza (2022), Gonzales (2022), Pacheco (2022), Vásquez 

(2022) y Dominguez (2022) indicaron que se podría erradicar este tipo de violencia, 

si se brindan charlas desde las instituciones educativas, universitarias. Asimismo, 

dotar motivaciones a los profesionales interdisciplinarios para que cuando las 
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víctimas se atrevan a denunciar sientan que no es una pérdida de tiempo ni una 

revictimización. 

Encontramos como análisis documental los antecedentes nacionales que guardan 

relación al objetivo general, Romero (2016) en su investigación “análisis de la ley 

Nº 30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y 

los integrantes del grupo familiar y su relación con la ecxesiva carga procesal del 

primer juzgado de familia de arequipa - 2015”, se afirma una coincidencia con los 

resultados obtenidos, puesto que la excesiva carga procesal no permite la celeridad 

de los casos debido a que las actualizaciones o modificatorias de la Ley indican una 

constante actualización para los agentes administrativos entorpeciendo la celeridad, 

sin embargo, se menciona que al hacerse una nueva modificatoria, esta debe utilizar 

los medios más céleres, utilizando los principios de razonabilidad y proporcionalidad 

para dictar medidas de protección a la víctima. 

Respecto al análisis jurisprudencial análogamente a nuestro objetivo específico 1, 

donde Rueda (2018), en su artículo “La violencia intrafamiliar como fuente de daño 

resarcible en Colombia” manifestó que la reparación civil es una solución solidaria 

para las víctimas de violencia, siendo una manera de aliviar efectos arrasados por 

la violencia del investigado y el agraviado frente a una sociedad que se encuentra 

sometida a relaciones de conflictos.  

Por último, en relación al objetivo específico 2, en relación al Acta de Celebración 

Reparatoria del 02 de agosto de 2019, Caso Nº 550-2019 del Distrito Fiscal de 

Santa, el cual se le atribuye al investigado haber ofendido a su madre, siendo esto 

tipificado por violencia psicológica, establecida en el artículo 122-Bº del Código 

Penal. El Fiscal realizó una serie de análisis a fin de disponer la adecuación del 

Principio de Oportunidad. Si bien es cierto, la Ley Nº 30364 prohíbe la aplicación de 

algún mecanismo alternativo de solución de conflicto, el Principio de Oportunidad 

es distinto, ya que para que se dé a cabo la aplicación y pertinencia debe 

fundamentarse en un delito y principalmente en los elementos de convicción que 
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sustenten el mismo, de lo contrario, la denuncia se archiva. Además, el Fiscal estimó 

que el delito se trataba de poca intensidad, por ello, no afectaba gravemente el 

interés público.  
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V. CONCLUSIONES

PRIMERA.- Las modificatorias en los delitos contra la mujer o integrantes del grupo 

familiar incrementan la carga procesal, toda vez que a la vigencia de la ley 30364, 

ha creado un embotellamiento procesal, desvirtuando el objetivo de la vigencia de 

la ley ya que, realmente no existe un amparo legal eficaz a las verdaderas víctimas 

de violencia familiar. 

SEGUNDA.- La violencia física afecta significativamente el principio de oportunidad, 

puesto que, la norma en vigencia no permite que en los casos de violencia física 

menos lesivos se pueda acudir a una vía alternativa de solución, tal como lo indica 

el artículo 25 de la ley 30364, erradicando la posibilidad inmediata de acudir a las 

víctimas que sufren violencia familiar. 

TERCERA.- La violencia psicológica afecta significativamente a la tutela 

jurisdiccional efectiva, ya que, al presentarse una denuncia no siempre hay daño en 

la psique de la víctima y al no existir un filtro previo , da un movimiento al aparato 

judicial a través del Ministerio Público, creando una alta demanda que no resguarda 

realmente la tutela jurisdiccional efectiva de las verdaderas víctimas al encontrar el 

sistema judicial colapsado. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA.- Es necesaria la revisión a profundidad de la ley 30364, para que 

realmente cumpla el objetivo por la que se creó, ya que a la existencia de la alta 

demanda de denuncias existentes por violencia familiar que ha generado una 

excesiva carga procesal en el aparato judicial colapsando el sistema y la poca 

eficacia de la ley. 

SEGUNDA.-  El principio de oportunidad puede ser un mecanismo inmediato y 

alternativo que brinde una salida idónea en los delitos de violencia física menos 

lesivos, pero es necesario la modificatoria del art. 25 - ley 30364, para que esta 

pueda tener amparo legal, a fin de que pueda salvaguardar el recaudo de derechos 

del sujeto pasivo de forma rápida. 

TERCERA.-  Es necesario la existencia de un filtro psicológico previo que encamine 

un proceso en los delitos de violencia psicológica en el núcleo familiar, toda vez que 

se pueda amparar la tutela jurisdiccional efectiva a las víctimas que realmente lo 

necesiten y así,  se extinga la alta demora en los procesos activos que aún siguen 

pendientes. 
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Anexo 1 

Matriz de categorización  

Título: Las modificatorias en los delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar y la carga procesal, Callao, 2021 

  

Problema general 

¿Cómo las modificatorias 

en los delitos contra la 

mujer o integrantes del 

grupo familiar 

incrementan la carga 

procesal, Callao 2021? 

Problema específico 1 

¿De qué manera la 

violencia psicológica 

incide en el principio de 

oportunidad, Callao 

2021? 

 Problema específico 2 

¿De qué manera la 

violencia física incide en 

la tutela jurisdiccional 

efectiva, Callao 2021? 

objetivo general, 

analizar si las 

modificatorias en los 

delitos contra la mujer o 

integrantes del grupo 

familiar inciden en la 

carga procesal, Callao 

2021 

objetivo específico 1, 

determinar si la violencia 

física incide en la tutela 

jurisdiccional efectiva, 

Callao 2021 

objetivo específico 2, 

determinar si la violencia 

psicológica incide en las 

vías en el principio de 

oportunidad, Callao 2021 

Delitos 

contra la 

mujer o 

integrante

s del 

grupo 

familiar 

Carga 

procesal 

La violencia en el 

ámbito de las 

relaciones familiares 

ha existido desde 

hace tiempos 

remotos, en diferentes 

modalidades, las más 

comunes son la física 

y la psicológica. 

La carga procesal, se 

da por la existencia de 

una elevada cifra de 

casos de violencia 

familiar que se tienen 

que resolver dentro de 

nuestro sistema 

judicial 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Tutela jurisdiccional efectiva 

Principio de oportunidad 

OBJETIVOS DE 

INVESTIGACIÓ

N 

SUB 

CATEGORIAS 

PROBLEMAS DE 

INVESTIGACIÓN  

CATEGORIAS CONCEPTUALIZACIÓN 



 

Anexo 2 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “Las modificatorias en los delitos contra la mujer o integrantes del grupo familia 

 y la carga procesal, Callao, 2021” 

Entrevistado/a: …...……….………………………………….………...……………............. 

Cargo/profesión/grado académico: …………………………………………………........... 

Institución: …………………………………………………………………………................ 

Objetivo General: Analizar si las modificatorias en los delitos contra la mujer o 

integrantes del grupo familiar inciden en la carga procesal, Callao 2021.  

1.- De acuerdo a su experiencia diga UD. ¿De qué manera las modificatorias en los delitos contra 

la mujer o integrantes del grupo familiar incrementan la carga procesal? 

………………………………………………………………………………………..………. 

……………………………………..…………...………..…………………………………… 

……………………………………………………………………………………...………… 

2.- En su opinión, ¿Considera usted, que la implementación de la Ley N° 30364 es un mecanismo 

idóneo para reducir los delitos cometidos contra la mujer o integrantes del grupo familiar? 

………………………………………………………………………………………..………. 

……………………………………..…………...………..…………………………………… 

3.- ¿Cree usted, que al haber modificaciones en la  ley Nº 30364, ¿habrá resultados favorables en las 

víctimas de violencia y en el aparato judicial?  

 

………………………………………………………………………………………..……….. 

……………………………………..…………...………..……………………………………. 



 

Objetivo específico 1: Determinar si la violencia física infiere en la tutela jurisdiccional 

efectiva , Callao 2021. 

4.- En su opinión, ¿Considera Ud. que la violencia física en víctimas de agresiones está siendo 

tutelada efectivamente al haber una masiva carga procesal? 

………………………………………………………………………………………..……….. 

……………………………………..…………...………..……………………………………. 

5.- Diga Ud. ¿Cree que en la actualidad haya un trato equitativo para la presunta víctima de agresión 

física y el presunto agresor? 

………………………………………………………………………………………..……….. 

……………………………………..…………...………..……………………………………. 

6.- De acuerdo a su experiencia, ¿Cree usted que si no existe un filtro a la hora de recepcionar generé 

que las verdaderas víctimas no encuentren tutela jurisdiccional efectiva? 

………………………………………………………………………………………..……….. 

……………………………………..…………...………..……………………………………. 

Objetivo específico 2: Determinar si la violencia psicológica afecta en el principio 

de oportunidad, Callao 2021 

7.- Diga Ud., ¿Cree que el principio de oportunidad sea una medida alternativa para tutelar la violencia 

psicológica en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar?  

……………………………………..…………...………..………………………...…………... 

……………………………………………………………………………………...………….. 

8.- En su opinión, ¿Considera Ud. que el principio de oportunidad pueda usarse de manera excepcional y 

en casos lesivos de violencia psicológica como solución de un conflicto de interés público? 

………………………………………………………………………………………..……….. 

……………………………………..…………...………..……………………………………. 

 



 

9.-Diga, ¿Cómo cree usted que podríamos reducir los casos de violencia psicológica realizada en contra 

de mujeres o integrantes del grupo familiar dentro de nuestro sistema Judicial? 

 

………………………………………………………………………………………..……….. 

……………………………………..…………...………..……………………………………. 
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Anexo 3 

Guía de análisis documental 

OBJETIVOS FUENTE DOCUMENTAL ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Analizar si las modificatorias en 

los delitos contra la mujer 

integrantes del grupo familiar 

inciden en la carga procesal, 

Callao 2021 

Romero (2016) en su 

investigación “análisis de 

la ley Nº 30364, ley para 

prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia 

contra las mujeres y los 

integrantes del grupo 

familiar y su relación con 

la ecxesiva carga procesal 

del primer juzgado de 

familia de arequipa - 2015 

Afirma una coincidencia con los resultados obtenidos, 

puesto que la excesiva carga procesal no permite la 

celeridad de los casos debido a que las 

actualizaciones o modificatorias de la Ley indican una 

constante actualización para los agentes 

administrativos entorpeciendo la celeridad, sin 

embargo, se menciona que al hacerse una nueva 

modificatoria, esta debe utilizar los medios más 

céleres, utilizando los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad para dictar medidas de protección a 

la víctima. 

Determinar si la violencia física 

infiere en la tutela jurisdiccional 

efectiva 

Rueda (2018), en su 

artículo “La violencia 

intrafamiliar como fuente 

de daño resarcible en 

Colombia” 

Manifestó que la reparación civil es una solución 

solidaria para las víctimas de violencia, siendo una 

manera de aliviar efectos arrasados por la violencia 

del investigado y el agraviado frente a una sociedad 

que se encuentra sometida a relaciones de conflictos. 

Determinar si la violencia 

psicológica afecta en el 

principio de oportunidad 

Acta de Celebración 

Reparatoria del 02 de 

agosto de 2019, Caso Nº 

550-2019 del Distrito 

Fiscal de Santa 

El cual se le atribuye al investigado haber ofendido a 

su madre, siendo esto tipificado por violencia 

psicológica, establecida en el artículo 122-Bº del 

Código Penal. El Fiscal realizó una serie de análisis a 

fin de disponer la adecuación del Principio de 

Oportunidad. Si bien es cierto, la Ley Nº 30364 

prohíbe la aplicación de algún mecanismo alternativo 

de solución de conflicto, el Principio de Oportunidad 

es distinto, ya que para que se dé a cabo la aplicación 

y pertinencia debe fundamentarse en un delito y 

principalmente en los elementos de convicción que 

sustenten el mismo, de lo contrario, la denuncia se 

archiva. Además, el Fiscal estimó que el delito se 

trataba de poca intensidad, por ello, no afectaba 

gravemente el interés público.  
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